
Al contestar cite Radicado E-01052-2025001544-UAECOB Id: 223597
Folios: 19 Fecha: 28-03-2025 21:33:19 
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION
Destinatario: CONCEJO DE BOGOTA - DAVID ANDRÉS GIRALDO 
UMBARILA

 
Bogotá D.C,Marzo 28 de 2025
  
Doctor   
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo  
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
Calle 36 No. 28ª – 41 
Bogotá D.C.  

  
ASUNTO: Respuesta a la proposición 404 de 2025, asunto: ¿Cómo avanza el desarrollo de 
la ruralidad en Bogotá? 

Respetado Dr Giraldo, cordial saludo 
 
En atención a la petición allegada bajo el radicado No. 2025IE5208 O 1, damos respuesta 
acorde a competencia a los interrogantes formulados en los siguientes términos: 

1. Sírvase informar en detalle el estado actual de la implementación del Plan Distrital 
de Gestión del Riesgo de Desastres y del Cambio Climático para Bogotá D.C. 2018-
2030, enfatizando en:

● De acuerdo al programa de la Seguridad y resiliencia alimentaria META 2025 ID 3.1.6.2 
Número de productores capacitados en buenas prácticas de manipulación de alimentos y 
producción limpia en el periodo del 2018 al 2025. Favor desagregar la información por año.

Rta: En relación con la anterior actividad del PDGRDCC no corresponde a la UAE- Cuerpo 
Oficial de Bomberos por competencias y en el marco de la Ley 1575 del 2013, la entidad a 
cargo de esta actividad es la Secretaria de Desarrollo Económico.

● De acuerdo al programa de la Seguridad y resiliencia alimentaria la META 2025 ID 3.1.6.3 
Número de Unidades productivas campesinas vinculadas a los procesos de fortalecimiento 
de capacidades y transferencia tecnológica en materia de producción, comercialización y 
asociatividad rural en el periodo del 2018 al 2025. Favor desagregar la información por año. 

mailto:comisiondelplan@concejobogota.gov.co
BLROMERO
Sello
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Rta: En relación con la anterior actividad del PDGRDCC no corresponde a la UAE- Cuerpo 
Oficial de Bomberos por competencia y en el marco de la Ley 1575 del 2012, la entidad a 
cargo de esta actividad es la secretaria de Desarrollo Económico.

● De acuerdo al programa de Recuperación de la cuenca del río Bogotá META 2025 ID 
3.1.5.1 mencione el porcentaje de avance en la implementación de acciones de 
saneamiento y recuperación del río Bogotá.

Rta: En relación con la anterior actividad del PDGRDCC no corresponde a la UAE- Cuerpo 
Oficial de Bomberos por competencia y en el marco de la Ley 1575 del 2012, las entidades 
a cargo de esta actividad son la Empresa de Acueducto y Alcantarillado (EAB) la Secretaria 
Distrital de Ambiente (SDA) y La Corporación Autónoma Regional (CAR).

● De acuerdo al programa de Reglamentación del uso del suelo por amenaza y riesgo 
META 2025 ID 3.2.1.1 mencione el número de Áreas (ha) Incorporadas por SDP/Nº Total 
Áreas (ha) identificadas. 

Rta: En relación con la anterior actividad del PDGRDCC no corresponde a la UAE- Cuerpo 
Oficial de Bomberos por competencia y en el marco de la Ley 1575 del 2012, la entidad a 
cargo de esta actividad es secretaria Distrital de Planeación (SDP).

● De acuerdo al programa de Obras de mitigación del riesgo META 2025 ID 3.2.3.2. 
Mencione cuales han sido las obras de mitigación del riesgo para la zona rural en donde se 
identifique: Ubicación geográfica donde se han ejecutado, Especificaciones técnicas de la 
obra, Estudios técnicos realizados con sus respectivos anexos, Presupuesto asignado, 
comprometido y ejecutado, Demás aspectos relevantes en el periodo del 2018 al 2025. 
Favor desagregar la información por año. 

Rta: En relación con la anterior actividad del PDGRDCC no corresponde a la UAE- Cuerpo 
Oficial de Bomberos por competencia y en el marco de la Ley 1575 del 2012, las entidades 
a cargo de esta son el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático y los 
Fondos de Desarrollo Local FDL.

● De acuerdo al programa de educación para la gestión del riesgo y cambio climático META 
2025 ID 5.1.2.2. Mencione el número de instituciones educativas distritales de la zona rural 
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que cuentan con el Plan Escolar de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (PEGR-CC) en 
el periodo del 2018 al 2025.

Rta: En relación con la anterior actividad del PDGRDCC no corresponde a la UAE- Cuerpo 
Oficial de Bomberos por competencia y en el marco de la Ley 1575 del 2012, las entidades 
a cargo de esta son el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo y Cambio Climático (IDIGER), 
la Secretaria Distrital de Ambiente (SDA) y la Secretaria Distrital de Educación (SED).

2. Sírvase informar amplia y detalladamente las acciones adelantadas en la ruralidad 
para la prevención, atención, mitigación y compensación del Fenómeno de La Niña 
en el periodo comprendido entre 2018 y 2024. Favor desagregar la información bajo
 los siguientes criterios:

Dando claridad que la UAECOBB Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de 
Bomberos de Bogotá por competencias desarrolla principalmente actividades de manejo y 
atención, cabe resaltar que el alcance de la entidad es a nivel Distrital para las atenciones 
por emergencias que ingresen por la línea 123 NUSE y las distintas instancias de activación 
acorde al marco de actuación para la atención de emergencias del distrito. 

Para la oportuna respuesta a eventos o emergencias asociadas al fenómeno de la niña, la 
entidad pone en alerta y en disposición las 17 estaciones de bomberos dando prioridad a 
las localidades que por escenarios de riesgo (encharcamientos- inundaciones- remoción en 
masa- incidentes con árboles- daños estructurales- granizadas y vendavales) asociados a 
lluvias son más propensas a eventos de estas características como lo son las localidades 
de Chapinero - Usaquén-Suba- Santa fe- Usme- Ciudad Bolívar y San Cristóbal. Sin 
embargo, se reitera que son puestas en alerta todas las estaciones bomberiles del Distrito 
Capital y de acuerdo con los lugares de la ciudad, donde se presenten lluvias con mayor 
intensidad se realiza proceso de pre-posicionamiento de recursos para efectuar una 
atención con mayor agilidad.

Con relación a las medidas y acciones adoptadas por la UAECOB en el marco de sus 
competencias se han implementado varias estrategias las cuales son:

Caracterización de escenarios de riesgo

Formular y socializar la caracterización de escenarios de riesgo relacionados con la 
misionalidad de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá que permita analizar las 
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tendencias espacio temporales, las causas y consecuencias de los fenómenos 
amenazantes para la selección de medidas de intervención, para la reducción del riesgo y 
la preparación ante la emergencia, esta es una actividad permanente en la que ya se ha 
realizado la caracterización y análisis de escenarios de riesgo, por incendio estructural en 
la ciudad y la cual se encuentra dispuesta a través de la página de la entidad en el siguiente 
link https://www.bomberosbogota.gov.co/content/caracterizacion-y-escenarios-riesgo
 
Monitoreo de los fenómenos amenazantes

Monitoreo y seguimiento a incidentes y emergencias que afectan la gobernabilidad, 
implementación del sistema predictivo para Sala de Monitoreo, con la inversión de software 
e interacción con la operación, que permita rastrear en tiempo real los eventos atendidos 
por la entidad y generar datos e información para la toma de decisiones de ciudad.

Innovación, Investigación y Desarrollo

Impulsar la Innovación, Investigación y Desarrollo de Infraestructura, equipamiento, 
sostenibilidad, planes, programas y proyectos; generar conocimiento mediante el estudio 
de las características propias de los recursos y necesidades de la ciudad, así como el 
desarrollo de proyectos y estrategias que conlleven a soluciones prácticas, proporcionando 
resultados que permitan el mejoramiento continuo, la innovación y la transferencia del 
conocimiento frente a la gestión del riesgo y su aplicación dentro de la entidad, como en la 
ciudadanía en general. 

Revisiones técnicas

Desarrollar la estrategia de revisiones técnicas y emisión de conceptos tanto para 
establecimientos de comercio, como para aglomeraciones de público que permita bajo el 
principio de corresponsabilidad, asegurar un tratamiento adecuado a los diferentes riesgos 
de incendios y seguridad humana, de tal manera que se puedan mitigar, actualmente se 
cuenta con el Portal de servicios que ha permitido introducir el manejo de las TICS, en la 
prestación del servicio, por lo tanto se requiere de lograr la interoperabilidad que permita 
que el trámite sea 100% digital, incluyendo los pagos por medios electrónicos; así como 
mantener actualizada la herramienta tecnológica; lo anterior apuntando al programa 39 del 
PDD Cierre de brecha digital, generación de capacidades y transformación digital del 
territorio.

Campus Virtual

https://www.bomberosbogota.gov.co/content/caracterizacion-y-escenarios-riesgo
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Plan educativo para prevenir y reducir riesgos de incendio en la ciudad de Bogotá - 
Programas, campañas, Campus virtual; la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos ha sido pionero 
en la generación de programas y campañas de prevención que han permitido abordar las 
necesidades identificadas en las caracterizaciones y análisis de escenarios de riesgos, de 
igual manera ha estado a la vanguardia con el Campus Virtual en el que se cuenta con una 
oferta de 17 cursos, en su mayoría gratuitos para la ciudadanía, en este caso es importante 
contar con la plataforma LMS de última generación para el acceso a la virtualidad, así como 
personal idóneo en pedagogía, no sólo para el Campus Virtual sino también para la 
realización de programas y campañas de prevención, así como el material didáctico y de 
mercadeo para las actividades presenciales con la ciudadanía.

Plan Operativo 2025 "fenómeno de la Niña”

Adicionalmente, en el marco de preparación ante la temporada de lluvias derivada del 
fenómeno de “la Niña”, la Entidad elaboró el Plan Operativo 2025, con el fin de tomar 
acciones y lineamientos de carácter preventivo y operativo, frente a la respuesta de 
emergencias como inundaciones, incidentes con árboles, remociones en masa y rescates 
acuáticos, entre los más relevantes. En este sentido, se impartieron las siguientes 
instrucciones a las estaciones y grupos especializados:

- Recorridos periódicos que deberá realizar cada una de las estaciones que 
comprenden su jurisdicción, con el propósito de detectar y alertar lugares o puntos 
con alto riesgo o incidencia en este tipo de emergencias y de igual manera se 
garantizará la instalación, seguimiento y control del Grupo de Salvamento y Rescate 
Acuático para el segundo y tercer nivel de intervención, de conformidad a lo 
programado en el Plan Operativo.

- Levantamiento de cartografía para ser entregada a los jefes de estación con 
información relevante de nivel de riesgo, fuentes hídricas y localidades.

- Inventarios actualizados de equipos (motobombas, botes, motosierras, entre otros) 
y personal en cada estación.

- Coordinación con el IDEAM, mediante los CLGR-CC, la recepción del reporte diario 
del comportamiento hidrológico de los principales ríos y canales de su jurisdicción 
(localidades, estación y/o compañía).

- Recorridos periódicos de las estaciones a zonas de alto riesgo de deslizamientos. 
- Revisión constante de condiciones climáticas y niveles de ríos/canales.
- Identificación de cuatro zonas de monitoreo con áreas específicas (ríos, humedales, 

quebradas) asignadas a diferentes estaciones.
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Programas y Campañas de Prevención

En temas de prevención la UAECOB  desarrolla piezas o mensajes de prevención 
asociados al fenómeno de la niña, como se muestra en los siguientes enlaces:

   

https://www.instagram.com/p/DCFkOfVBAV8/?igsh=MTgxamIzdXNjMDE0bQ==
Visualizaciones: 1,072 
Interacciones: 10 
 
https://www.instagram.com/p/DCFdW8AomGq/?igsh=MWk2eWVrdmhhY2w5aA==
Visualizaciones: 1,672 
Interacciones: 27
 
https://www.instagram.com/p/DCFWfLwCENE/?igsh=Z2ZkeGtyN2k4dDc=
Visualizaciones: 1,093
Interacciones: 8
 
https://www.instagram.com/p/DCFPnpsNCnD/?igsh=MW16N2gwMHVlOWlqNQ==
Visualizaciones: 1,015
Interacciones: 15
 
https://www.instagram.com/p/DCFIv8PRT_K/?igsh=ZWw0dnZmN3hybDE0
Visualizaciones: 1,077
Interacciones: 13
 
https://www.instagram.com/p/DCE_d99PVdO/?igsh=enl4ZzljM2YxOTE0

https://www.instagram.com/p/DCFkOfVBAV8/?igsh=MTgxamIzdXNjMDE0bQ==
https://www.instagram.com/p/DCFdW8AomGq/?igsh=MWk2eWVrdmhhY2w5aA==
https://www.instagram.com/p/DCFWfLwCENE/?igsh=Z2ZkeGtyN2k4dDc=
https://www.instagram.com/p/DCFPnpsNCnD/?igsh=MW16N2gwMHVlOWlqNQ==
https://www.instagram.com/p/DCFIv8PRT_K/?igsh=ZWw0dnZmN3hybDE0
https://www.instagram.com/p/DCE_d99PVdO/?igsh=enl4ZzljM2YxOTE0
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Visualizaciones: 924
Interacciones: 7
 
https://www.instagram.com/p/DCE4XIlu_pq/?igsh=NWVpY2k3czcwMHJo
Visualizaciones: 902
Interacciones: 14
 
https://www.instagram.com/p/DCEuQ5ZuuS2/?igsh=ZHg5OWhubnlqd2s4
Visualizaciones: 1,942
Interacciones: 21
 
https://www.instagram.com/p/DBZVEgUSXHM/?igsh=MTdxYWsxc2Jwazk2Mw==
Visualizaciones: 5,898
Interacciones: 315
 
https://www.instagram.com/p/C_ky4G9tefF/?igsh=MWppbGZpc3NlZGNkcQ==
Visualizaciones: 906
Interacciones: 13
 
https://www.instagram.com/p/C_fpROsuFqL/?igsh=cnYyZHplaWx6aDZz
Visualizaciones: 1,006
Interacciones: 12
 
https://www.instagram.com/p/C_afr1yOV8S/?igsh=NW92dWV3MTE1aHF4
Visualizaciones: 881
Interacciones: 7
 
https://www.instagram.com/p/C_VWEvutOit/?igsh=MXVvOHVqbTBvYjh6bg==
Visualizaciones: 1,044
Interacciones: 17
 
https://www.instagram.com/p/C_QMfdFoQ6O/?igsh=eDFoeTNpNXE0bzBx
Visualizaciones: 838
Interacciones: 13
 
https://www.instagram.com/p/C_LUFHfMDfR/?igsh=MW53eXVsZDllejlrZw==
Visualizaciones: 838
Interacciones: 13

https://www.instagram.com/p/DCE4XIlu_pq/?igsh=NWVpY2k3czcwMHJo
https://www.instagram.com/p/DCEuQ5ZuuS2/?igsh=ZHg5OWhubnlqd2s4
https://www.instagram.com/p/DBZVEgUSXHM/?igsh=MTdxYWsxc2Jwazk2Mw==
https://www.instagram.com/p/C_ky4G9tefF/?igsh=MWppbGZpc3NlZGNkcQ==
https://www.instagram.com/p/C_fpROsuFqL/?igsh=cnYyZHplaWx6aDZz
https://www.instagram.com/p/C_afr1yOV8S/?igsh=NW92dWV3MTE1aHF4
https://www.instagram.com/p/C_VWEvutOit/?igsh=MXVvOHVqbTBvYjh6bg==
https://www.instagram.com/p/C_QMfdFoQ6O/?igsh=eDFoeTNpNXE0bzBx
https://www.instagram.com/p/C_LUFHfMDfR/?igsh=MW53eXVsZDllejlrZw==
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https://www.instagram.com/p/C92lpD5OG2y/?igsh=YW91b3B6eGxvZzl4
Visualizaciones: 1,146
Interacciones: 32
 
https://www.instagram.com/reel/C8h9XMeRclu/?igsh=OXJobGptZ200OTZx
Visualizaciones: 449
Interacciones: 9
 
https://www.instagram.com/reel/C8fHaKZsBMw/?igsh=dmdqODJ0eGcwMWk1
Visualizaciones: 465
Interacciones: 11
 
https://www.instagram.com/reel/C8cYWZ9h-WN/?igsh=YzBtNWxrZ2ttbHl3
Visualizaciones: 398
Interacciones: 10
 
https://www.instagram.com/p/C8b82WXCaku/?igsh=MW9pZXp5Mjk4NTcwZA==
Visualizaciones: 585
Interacciones: 19

Adicional en la página de la entidad se disponen de módulos de recomendaciones frente a 
la temporada de lluvias los cuales se pueden consultar en el siguiente link  
https://www.bomberosbogota.gov.co/content/riesgo-lluvias 

La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, destina los 
recursos de inversión para PREVENIR y atender las emergencias asociadas a incendios, 
materiales peligrosos y búsqueda y rescate en todas sus modalidades, de manera general 
y sin distinción alguna, prestando los servicios de atención de emergencias en el menor 
tiempo posible; razón por la cual, no se define una partida presupuestal específicamente 
para los eventos derivados del fenómeno de la niña. No obstante lo anterior, de acuerdo 
con el Decreto 509 de 2023 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de 
la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos”, a través de la Subdirección 
de Gestión del Riesgo, la UAECOB realiza las acciones para fortalecer el “(...)conocimiento 
y reducción del riesgo contra incendios, los preparativos y atención de rescates en todas 
sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos, con el fin de 
aumentar la capacidad de respuesta desde la entidad”.

https://www.instagram.com/p/C92lpD5OG2y/?igsh=YW91b3B6eGxvZzl4
https://www.instagram.com/reel/C8h9XMeRclu/?igsh=OXJobGptZ200OTZx
https://www.instagram.com/reel/C8fHaKZsBMw/?igsh=dmdqODJ0eGcwMWk1
https://www.instagram.com/reel/C8cYWZ9h-WN/?igsh=YzBtNWxrZ2ttbHl3
https://www.instagram.com/p/C8b82WXCaku/?igsh=MW9pZXp5Mjk4NTcwZA==
https://www.bomberosbogota.gov.co/content/riesgo-lluvias
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A continuación, se relacionan los recursos de inversión de la Entidad desde el año 2016 
hasta la vigencia 2024:

Nota: Las Cifras son expresadas en millones y tomadas de la ejecución Bogdata - SDH 
conforme a las fechas de corte solicitadas

3. Sírvase informar amplia y detalladamente las acciones adelantadas en la ruralidad 
para la prevención, atención, mitigación y compensación del Fenómeno del Niño en 
el periodo comprendido entre 2018 y 2024. Favor desagregar la información bajo los 
siguientes criterios: 

A través de la expedición del decreto distrital 146 de 2005, se formalizó la Comisión Distrital 
para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales - CDPMIF, este decreto fue 
subrogado por el artículo 1 del decreto distrital 337 de 2014, en aras de armonizar los 
requerimientos dados por las leyes 1523 y 1575 del año 2012 

El decreto 622 del 27 de diciembre de 2023, actualiza las disposiciones relacionadas con la 
Comisión Distrital para la Prevención y Mitigación de Incendios Forestales, en cuanto a su 
denominación, integración y funciones. De acuerdo con el marco normativo actual, decreto 
622 de 2023, en su artículo 3, se establece que la Comisión Distrital para la Gestión del 
Riesgo por Incendios Forestales es la instancia asesora técnica permanente en materia de 
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conocimiento, reducción del riesgo y manejo de Incendios forestales, para todo el territorio 
de Bogotá D. C. En los artículos 8 y 9, se señala que la presidencia está a cargo de la 
Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) y que la Secretaría Técnica está a cargo de la Unidad 
Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOB). En 
concordancia con lo anterior, el manejo del escenario del riesgo forestal es una tarea 
mancomunada entre los integrantes de la Comisión Distrital para la Gestión del Riesgo por 
Incendios Forestales. Al revisar la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias - EDRE, 
la UAECOB es la responsable del control y extinción de incendios, que incluye los incendios 
de índole forestal. La UAECOB, dentro de sus planes de trabajo desde la parte misional, ha 
venido desarrollando una serie de actividades de preparación a la respuesta a los diferentes 
fenómenos de menos y más lluvias asociadas al Cambio Climático. 

En la actualidad, el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, cuenta con los planes de 
respuesta para la atención de incendios forestales, según la temporada de menos lluvias, 
en el cual, se enuncian las diferentes fases o etapas del plan, a saber: organización, 
preparativos, respuesta y recursos para los diferentes niveles de activación en el Distrito 
Capital. 

De manera continua, se realizan ejercicios de entrenamiento y reconocimiento en los 
diferentes caminos y senderos de los Cerros Orientales para tener una atención oportuna 
a eventos de fuego, contando con equipos especializados en incendios forestales y 3 
brigadas forestales distribuidas en las zonas norte, centro y sur, como se relaciona en el 
Plan de Respuesta al Fenómeno de “El Niño”.  Dentro de las estrategias de prevención 
dirigidas a la comunidad, se cuenta con el curso de Incendios Forestales, el cual busca 
fortalecer los temas de corresponsabilidad de la Gestión del Riesgo de la ciudadanía, en el 
marco de actuación ante incendios forestales en la zona de cobertura vegetal de la ciudad.

Este curso está dirigido a todos los ciudadanos, el cual es totalmente “gratuito”, solo se 
debe ingresar a nuestra página web y seguir las instrucciones para su registro y desarrollo. 
En el siguiente enlace podrá realizar su proceso de capacitación en prevención de incendios 
forestales. https://campus.bomberosbogota.gov.co/landingpage/prevencion-de-incendios/ 
Una de las metas propuestas en la administración anterior y que tiene continuidad en la 
actual, es el fortalecimiento del proceso de conocimiento del riesgo, a través del monitoreo, 
caracterización y análisis de los escenarios, que permitan la construcción conjunta de 
estrategias de prevención. 
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Con relación a los temas de MONITOREO Y SEGUIMIENTO DEL RIESGO, cuyo objetivo 
es realizar seguimiento en tiempo real de los eventos atendidos por la entidad y generar 
datos e información que permitan conocer el comportamiento de los fenómenos 
amenazantes, se encuentran actividades como:

 Seguimiento a las acciones que afecten la gobernabilidad las 24 horas. Otorgando 
información necesaria para la toma de decisiones. 

 Apoyo cartográfico a la operación. 
 Generación de reportes según la necesidad de la entidad, como reportes climáticos, 

reportes de lluvias periódicamente, reportes de incendios para la temporada de 
menos lluvias. 

La entidad ha implementado el SISTEMA PREDICTIVO DE MONITOREO, en el cual se 
desarrolla el monitoreo de las temporadas climatológicas identificadas (lluvias y menos 
lluvias). Cuenta con un respaldo de eficiencia administrativa, con plataformas de uso público 
y gratuito (geovisores). Actualmente se está implementando diferentes modelos predictivos

El Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, en su proceso de reducción, ha implementado 
una serie de programas y campañas que buscan minimizar la amenaza de incendios en la 
ciudad, contribuyendo así a la seguridad y protección de la comunidad. Dentro de estos 
esfuerzos, se han desarrollado diversas estrategias orientadas a sensibilizar y generar una 
cultura de prevención, especialmente en lo que respecta a los incendios forestales, un 
fenómeno cada vez más común debido a factores como el cambio climático y la expansión 
urbana.

Las estrategias se desarrollan en dos ámbitos, de una parte, los programas y campañas de 
prevención, la Entidad ha implementado diversas campañas de prevención que se difunden 
a través de su página web y redes sociales, de otra parte, el Cuerpo Oficial de Bomberos 
de Bogotá desarrollo un Campus Virtual, con una oferta de 16 cursos en su mayoría 
gratuitos, dirigidos a la comunidad en general. 

Estas plataformas permiten que la información llegue a un público más amplio y diverso, 
brindando acceso a materiales educativos, guías prácticas y alertas tempranas 
relacionadas con el manejo adecuado de incendios y la importancia de la protección del 
medio ambiente. De esta forma, se fortalece la colaboración entre los bomberos y la 
comunidad, promoviendo una cultura de responsabilidad compartida en el conocimiento y 
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la reducción del riesgo de incendios forestales y en la protección de los recursos naturales 
de Bogotá. De acuerdo con la Caracterización del Escenario de Riesgo de Incendio 
Estructural, adelantado por la Entidad, se encontró que el 70% de los incendios en la ciudad 
ocurren en viviendas, seguido de la industria un 11% y el comercio en un 9 %, el restante 
10% ocurre en edificaciones de otros usos. De allí la importancia de formular, diseñar e 
implementar medidas para reducir los incendios en la ciudad. Para ello, la entidad cuenta 
con un área encargada del desarrollo de PROGRAMAS Y CAMPAÑAS DE PREVENCIÓN, 
dirigidos a la comunidad en general. Dentro de los programas reconocidos se cuenta con:

CLUB BOMBERITOS 

Uno de los programas destacados en esta estrategia es el programa de bomberitos, el cual 
se enfoca principalmente en la educación y formación de niños y jóvenes. Este programa 
cuenta con dos módulos específicos dedicados a la prevención de incendios forestales, 
proporcionando conocimientos sobre los riesgos asociados y las medidas que se pueden 
tomar para evitarlos. Los módulos están diseñados de manera interactiva, permitiendo que 
los participantes aprendan de manera dinámica y divertida, lo que favorece la internalización 
de estos conocimientos y su posterior aplicación en la vida cotidiana.
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A través de este programa adoptado bajo la resolución interna 814 de 2015, la Subdirección 
de Gestión del Riesgo busca sensibilizar y capacitar los niños y niñas, acerca de la 
importancia de conocer, prevenir y actuar frente a situaciones de peligro en el hogar y en el 
colegio, a través de los siguientes programas:

SALVANDO PATAS

El programa Salvando Patas tiene como objetivo principal permitir al personal operativo 
(Bomberos) determinar si en la edificación que van a atender viven mascotas o animales 
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de compañía, para poder implementar protocolos de atención de acuerdo con la situación 
presentada. Para la vigencia 2024, corte a 31 de diciembre se ha logrado la inscripción de 
21.149 animales de compañía, lo que se traduce en más de 20 mil hogares protegidos 
contra incendio a través de las Mascotas.

VIVIENDA SEGURA – MI CASA SIN INCENDIOS

El programa Vivienda Segura, mi casa sin incendios fue creado en la vigencia 2021 y tiene 
como objetivo ayudar a los hogares en la identificación de los riesgos por incendio 
estructural y brindar herramientas para mitigarlos. Para la vigencia 2024, corte a 31 de 
diciembre se ha logrado beneficiar a 935 hogares.
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Con este programa la UAECOB obtuvo por segundo año consecutivo el reconocimiento a 
las buenas prácticas de desarrollo sostenible con Pacto Global Colombia y Cámara de 
Comercio de Bogotá, por el impacto en el ODS 11 Ciudades y comunidades sostenibles, 
buscando “reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres”.

COMERCIO SEGURO – MI NEGOCIO SIN INCENDIOS

Basado en el principio de corresponsabilidad en la gestión del riesgo, forma parte integral 
de inspecciones técnicas y del campus virtual con los cursos de riesgo bajo y moderado, 
permite que la ciudadanía, a través de los instrumentos, generados por la Subdirección de 
Gestión del Riesgo, identifiquen y le dé un tratamiento a los diferentes riesgos de incendios 
y seguridad humana de tal manera que pueda mitigarlos, dirigido a los establecimientos de 
comercio, en el que se engranan el proceso de capacitación virtual y las inspecciones 
técnicas,
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Para la vigencia 2024, corte a 31 de diciembre se logró beneficiar a 21.601 establecimientos 
de comercio.

Actualmente se encuentra en construcción el programa INDUSTRIA SEGURA, programa 
que va a permitir incursionar en las diferentes industrias de la ciudad analizando y cubriendo 
sus necesidades de prevención dependiendo de su actividad económica.

CAMPAÑAS

Regularmente la Entidad desarrolla campañas de prevención, según las temporalidades y 
eventos coyunturales de ciudad. Se diseña y crea material acorde a diferentes escenarios 
de riesgo, para que la ciudadanía adquiera conocimiento acerca de los riesgos, determine 
acciones para reducirlos y cómo actuar en diferentes situaciones. Algunas de las campañas 
diseñadas por la entidad son:

  Campaña Fenómeno de El Niño, tú también puedes ser un héroe
  Campaña Fenómeno de La Niña
  Campaña Temporada Menos Lluvias
  Campaña Temporada Lluvias
 Campaña de semana santa
  Campaña plan éxodo
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  Campaña velas
  Campaña fuego de Vivienda segura
  Campaña de materiales peligrosos en el hogar
  Campaña no uso de pólvora
  Campaña navidad

Es relevante destacar que no existe un rubro específico destinado exclusivamente para la 
prevención de incendios forestales, ya que la gestión del riesgo se aborda de manera 
integral. Esto implica que la prevención se extiende a todas las modalidades de incendios, 
así como a los eventos de búsqueda y rescate en todas sus formas, y a la atención de 
emergencias con materiales peligrosos. La gestión del riesgo, por lo tanto, no se limita a 
una categoría aislada, sino que abarca un enfoque holístico que considera diversas 
amenazas y situaciones que podrían afectar la seguridad de la comunidad y el entorno.
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5. Sírvase informar amplia y detalladamente las acciones adelantadas en la zona de 
reserva campesina de Sumapaz, favor informar los principales resultados, 
presupuesto asignado, comprometido y ejecutado y los principales retos de la 
implementación.

 La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá cuenta 
con el programa BOMBERITOS AL TERRITORIO este busca sensibilizar, capacitar 
y entrenar a los niños de la localidad de Sumapaz entre los 7 y 12 años en temas 
relacionados sobre prevención de incendios y autoprotección, fomentando valores 
como la responsabilidad, el trabajo en equipo y el respeto por la naturaleza, con el 
fin de fortalecer la cultura de seguridad y el sentido de comunidad en su entorno. 

 La entidad tiene programado capacitar y graduar el día 4 y 11 de abril 2025, a 
un grupo de 49 niños del colegio Gimnasio del Campo Juan de la Cruz Varela 
en el centro poblado de la Unión.

 Adicionalmente se viene adelantando acercamiento con lideres de la localidad 
y otras entidades del distrito para próximamente poder llegar a más niños de la 
localidad.

 Se participó en la FERIA A TU SERVICIO SUMAPAZ el 14 de marzo 2025, el 
objetivo era sensibilizar a la comunidad sobre los riesgos asociados a incendios, a 
la protección de las mascotas en emergencias y fortalecimiento del aprendizaje en 
la prevención de riesgos para nuestros niños.

 Actualmente se viene trabajando en el Plan Comunitario de Prevención de Incendios 
Forestales – PCPIF con la localidad de Sumapaz, el cual busca capacitar y 
sensibilizar en temas de prevención a las comunidades priorizadas por la 
vulnerabilidad a amenazas por incendios forestales.

Actualmente se han realizado 2 encuentros con la alcaldía local y las comunidades, 
con el fin de implementar el programa PCPIF y de identificar las necesidades en los 
polígonos más afectados por incendios forestales, se tiene programado dar inicio a 
las capacitaciones el día 5 de abril de 2025. 
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Cordialmente,

  
Funcionario/ 
Asesor  

Nombre  Cargo y/o actividad  Puntos  Firma  

Proyecto Nury Nieto Contratista Subdirección de 
Gestión de Riesgos 

5

Proyecto TIto Alferes contratista Subdirección de 
Gestión de Riesgos

1,2

Proyecto Maria Alejandra Rashid contratista Subdirección de 
Gestión de Riesgos

2,3

Revisó Dina Luz Soto Bastidas Abogada Contratista 
Dirección

Todos 

Aprobó William Tovar Subdirector Gestión de 
Riesgos 

Todos

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas 
y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma 
de la Directora de la UAECOB. 


